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ASOCIACIÓN INDEPENDIENTE DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE – AILAC  
Intervención de Apertura  

50ª Sesión del Órgano Subsidiario de Ejecución (SBI/OSE)  
50ª Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (SBSTA/OSACT) 

Bonn, Alemania. 17 de junio de 2019   
  

 
Señores Presidentes del Órgano Subsidiario de Ejecución y el Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico, 
 
Señora Secretaria Ejecutiva,  
 
Distinguidos delegados, 
 
1. Tengo el honor hacer esta intervención en nombre del grupo de países 

AILAC: Chile, Colombia Guatemala, Honduras, Paraguay, Perú y Costa 

Rica. Permítanme comenzar asociando nuestra intervención con la 

presentada por Palestina en nombre del Grupo de los 77 y China. 

 

2. Nos gustaría comenzar agradeciendo a la Presidencia polaca de la 

COP24, así como a nuestros colegas de todas las delegaciones, por su 

compromiso y duro trabajo que nos permitió adoptar en diciembre 

pasado en Katowice el Programa de Trabajo del Acuerdo de París.  

 

3. Si bien AILAC reconoce este intenso trabajo técnico como un logro 

instrumental del marco multilateral para la lucha frente al cambio 

climático, enfatizamos con la mayor vehemencia el que estas 

decisiones por sí mismas no resolverán la emergencia climática a la 

que nos enfrentamos.  

 

Distinguidos Delegados,  

 

4. La única respuesta conmensurable frente a la magnitud del reto al que 

nos enfrentamos yace en la acción decidida, ambiciosa y sistemática 

por parte de todos los Estados.  
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5. Todos debemos implementar a partir de la actualización de nuestras 

NDCs en 2020 y la formulación e implementación de Estrategias de 

Largo Plazo según los términos del Acuerdo, la transformación que 

acordamos bajo el mismo, la cual más allá de esfuerzos significativos 

en materia de mitigación y adaptación, por fin marque el inicio del 

desacople urgente entre el crecimiento y el desarrollo con mayores 

emisiones de gases efecto invernadero.  

 

6. Esta quincuagésima sesión de los Órganos Subsidiarios y las 

conclusiones que remitan a la COP25 deben marcar un hito claro y 

decidido en el trabajo bajo la Convención Marco sobre Cambio 

Climático y el Acuerdo de París. Un hito que reconozca de manera 

inequívoca que el marco multilateral está guiado por la mejor 

información científica disponible, y que reconozca y responda de 

manera decisiva al llamado a la urgencia consignado en los hallazgos 

incuestionables del Informe Especial del IPCC sobre los impactos del 

cambio climático de más de 1.5ºC.  

 

7. Bajo esta premisa, la COP25 en Chile y su antesala en la PreCOP en 

Costa Rica son el escenario principal de un sólo propósito: la ambición. 

Así, AILAC quiere dejar como legado al marco multilateral de aquí en 

adelante, un giro decidido e irreversible hacia la acción ambiciosa y 

progresiva a la luz de las capacidades y circunstancias nacionales. 

Confiamos en que juntos, podremos avanzar en nuestras agendas 

sustantivas durante la PreCop en San José, que tendrá lugar del 8 al 10 

de. octubre y durante la COP 25/CMA2 en Santiago del 2 al 13 

diciembre de este año. 

 

8. Los próximos 10 años son la última oportunidad con la que contamos 

para frenar un cambio climático que luego de ese período será 

irreversible. Que no haya margen de error: el cambio climático es un 

problema del presente, no del futuro. El futuro estará definido por lo 

que hagamos ahora.  
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Señores Presidentes, Distinguidos Delegados   

  

9. La Agenda de los dos Órganos Subsidiarios que nos ocupará durante 

las próximas dos semanas, y que se reúnen por primera vez sin ningún 

otro órgano de negociación desde el 2005, denotan que hemos 

trascendido la fase de negociación y estamos de lleno en una fase 

abocada a la implementación y la acción. Dicha agenda, junto con la 

agenda y resultados de la COP25, deben dar el lugar que corresponde 

a la ciencia como norte del marco multilateral.  

 

10. Cualquier aproximación que menoscabe esta premisa fundamental, 

denotará el incumplimiento del Acuerdo de París y el fracaso del 

marco multilateral, para responder al desafío global más importante 

de nuestros tiempos.  

 

Distinguidos delegados, 

 

11. AILAC da particular importancia a la culminación de los trabajos 

relacionados con las modalidades y directrices para la 

operacionalización del Artículo 6 del Acuerdo de París. En este 

contexto, reiteramos que lo que se acuerde bajo el Artículo 6 bajo 

ninguna circunstancia puede socavar la integridad ambiental de la 

Arquitectura de París con una guía contable poco clara que 

menoscabe los acuerdos de transparencia y la capacidad de hacer un 

seguimiento efectivo del progreso hacia la mitigación global. 

 

12. En este espíritu, AILAC resalta también la importancia de que las 

discusiones sobre los marcos temporales comunes y el alcance de la 

próxima evaluación periódica de lo adecuado de la meta a largo plazo 

bajo la Convención, las cuales deben encaminarse hacia lograr 

resultados concretos  para que la COP25 decida sobre los mismos.  
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13. La decisión de la COP25 sobre los marcos temporales comunes y 

por ende las discusiones de las próximas semanas bajo los Órganos 

Subsidiarios deben de incorporar el llamado de la ciencia a 

incrementar la ambición de la acción para los próximos 10 años para 

que el objetivo de los 1.5ºC plasmado en París sea alcanzable. Los 

países estamos llamados a que nuestras NDCs tomen en cuenta los 

resultados del Balance Mundial y estén articulados al ciclo previsto 

bajo el mecanismo de ambición del Acuerdo. AILAC está seguro de que 

integrando estas premisas a dichas deliberaciones, lograremos un 

compromiso que acomode las realidades de la implementación 

doméstica con las demandas del logro del propósito del Acuerdo.  

 

14. De manera análoga, para AILAC, es una prioridad que la evaluación 

periódica de lo adecuado de la meta a largo plazo se inicie en la 

COP25, a la luz del Informe especial del IPCC de 1.5ºc y el Artículo 2 

del Acuerdo de París, notando que bajo el Balance Mundial, no se 

prevé una evaluación de la adecuación de la meta a largo plazo, por lo 

que es esencial preservar este aspecto del alcance del examen 

periódico, como el lugar natural para integrar la mejor información 

científica como norte al trabajo de la Convención y el Acuerdo.  

 

15. En lo relacionado con los términos de referencia para la revisión del 

Mecanismo Internacional de Varsovia sobre Pérdidas y Daños que 

debe completarse en la COP25, resaltamos que para AILAC, la revisión 

debe dar como resultado recomendaciones claras y operativas sobre 

cómo el WIM y su Comité Ejecutivo pueden mejorarse y fortalecerse, 

así como la colaboración con otros organismos, organizaciones y 

grupos de expertos, en coherencia con su papel bajo la Convención y 

el Acuerdo para prevenir, minimizar y abordar las pérdidas y daños. 

 

16. Para AILAC, es importante que se continúe con las acciones 

desarrolladas bajo el Programa de Trabajo de Nairobi, permitiendo 
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aumentar la resiliencia y reduciendo la vulnerabilidad frente al 

cambio climático. 

 

17. Las deliberaciones bajo el SBSTA en materia de transparencia 

deberán de sentar las bases para que estos mandatos se completen 

exitosamente en 2020. En este contexto, deben tenerse de presente el 

nuevo contexto y los desafíos que conlleva el Acuerdo de París y su 

marco de transparencia pero, al mismo tiempo, deben tener en cuenta 

las lecciones aprendidas, las mejores prácticas y las experiencias de la 

implementación de la actual marco de reporte bajo la Convención.  

 

18. Destacamos notablemente, los elementos relacionados con la 

agenda de financiamiento a largo plazo y la importancia de que las 

deliberaciones en el marco tanto del tema de transparencia del apoyo 

como del taller sobre financiamiento a largo plazo, perfilen un viro 

sustantivo en dichas discusiones más allá de la movilización y la 

provisión de financiamiento hacia un enfoque más estructural 

orientado a facultar la implementación de la transformación hacia una 

senda de desarrollo baja en emisiones y resiliente en los países en 

desarrollo.  

 

19. En este espíritu, destacamos la importancia de la consideración del 

trabajo realizado por el PCCB. Para AILAC resulta de gran importancia 

que el Comité pueda continuar su mandato en los próximos años y 

fortalecer sus modalidades de trabajo de una manera que esté 

completamente alineada con la implementación del Acuerdo de París. 

 

20. Por último resaltamos la importancia de las discusiones en materia 

de género y de la plataforma de comunidades locales y pueblos 

indígenas, que tendrán lugar durante esta reunión intersesional. El 

taller sobre género y cambio climático que inició ayer será el inicio de 

lo que confiamos, sea un proceso inclusivo, abierto y transformador, 

que concluya en un nuevo mandato para el Programa de Trabajo de 
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Lima sobre Género y el Segundo Plan de Acción de Género, que se 

concentren en acciones afirmativas y transformacionales, en beneficio 

de las vidas de millones de personas marginalizadas, en especial 

mujeres y niñas.  

 

21. Por su parte, la Plataforma debe producir un Plan de Trabajo 

integral que reconozca los desafíos y aportes de las comunidades 

locales y los pueblos indígenas en este proceso, que será trascendental 

para alcanzar los objetivos de la Convención. Ambos procesos deben 

producir entregables concretos para la COP 25, así como contribuir 

decididamente en alcanzar los objetivos de las agendas globales, 

incluyendo la Convención, la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, y la revisión de los objetivos de Aichi sobre biodiversidad, 

entre otros. 

 

Señores Presidentes, Distinguidos Delegados  

 

22. AILAC continuará trabajando en las tareas pendientes para permitir 

el funcionamiento robusto de la arquitectura de París, pero lo que es 

más importante, la implementación de compromisos y la acción 

sucesivamente mejorada. Confiamos en que nuestros socios honrarán 

lo que ya hemos acordado, el espíritu del Acuerdo de París, y las 

implementaremos a nivel nacional no sólo para cumplir nuestros 

compromisos, sino también para iniciar la transformación hacia un 

desarrollo resistente al clima con bajas emisiones. 

 

Muchas gracias.  


